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Teniendo en cuenta que la subvención concedida al amparo de la Orden EPS/13/2019, de 
22 de noviembre de 2019, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el 
Servicio Cántabro de Empleo y de la Orden EPS/6/2020, de 26 de febrero de 2020, por la 
que se aprueba la convocatoria para el año 2020 de subvenciones para el desarrollo de 
acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro de 
Empleo, para su ejecución necesita disponer de personal temporal, el Ayuntamiento inicia 
este proceso puntual de selección de personal mediante convocatoria pública de libre 
concurrencia en los términos recogidos en estas Bases.

PRIMERO: Objeto, Número y características de los puestos convocados

1.1. El presente documento establece las bases reguladoras y la convocatoria del proceso 
de selección de un/a Orientador/a y de un/a Administrativo/a a contratar con carácter 
temporal, para la puesta en marcha de Acciones de Mejora de la Empleabilidad, en 
colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo, presentadas a la convocatoria realizada 
en la Orden EPS/6/2020, de 26 de febrero de 2020, de la Consejería de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno de Cantabria, en la que se aprueba convocatoria para el año 2020 de 
subvenciones para el desarrollo de Acciones de Mejora de la Empleabilidad.

En atención a lo dispuesto en la Resolución de la concesión de la subvención, en relación 
con el inicio de las acciones, estas deberán iniciarse el día 1 de noviembre de 2020, por lo 
que el presente proceso selectivo se tramitará con carácter de urgencia reduciéndose los 
plazos de tramitación en los términos establecidos en las bases.

 UN/A TECNICO/A ORIENTADOR/A, Contrato laboral temporal por obra o servicio 
determinado, la jornada será completa de 37,5 h semanales en el horario que establezca 
el Ayuntamiento de Santa María de Cayón; retribución aproximada según Anexo I de la 
Orden EPS/6/2020, de 26 de febrero de 2020, Periodo de contratación 12 meses. Periodo 
de prueba: 3 meses.

Funciones a desempeñar: con carácter general entre las funciones que corresponderán al 
trabajador/a contratado, están las siguientes:

a) Difusión del proyecto y selección de los participantes.
b) Programar, organizar y desarrollar acciones de asesoramiento a los usuarios y 

empresas, sobre servicios, programas y procedimientos relativos al empleo y la 
mejora de la cualificación.

c) Programar, organizar e implementar acciones de orientación profesional incluidas en 
la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo.

d) El servicio de orientación profesional, que es un servicio integral que tiene por objeto 
la información, el diagnóstico de la situación individual, el asesoramiento, la 
motivación y acompañamiento en las transiciones laborales, bien desde la educación 
al mundo laboral o entre las diversas situaciones de empleo y desempleo que 
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pueden darse a lo largo de la vida laboral. Este servicio tiene por finalidad ayudar a 
las personas usuarias a mejorar su empleabilidad, promover su carrera profesional y 
facilitar su contratación u orientar hacia el autoempleo.

e) Desarrollar e implementar acciones de información y asesoramiento sobre la 
contratación y las medidas de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la 
empresa.

f) Programar, organizar e implementar actividades y recursos de formación 
encaminadas a mejorar la empleabilidad y la cualificación de los usuarios.

g) Elaborar los documentos, informes y/o memorias requeridos en la ejecución, 
desarrollo y justificación del proyecto, así como para la sistematización de los 
procesos.

h) Cuantas otras funciones sean precisas para el buen funcionamiento de las Acciones 
de Mejora de la Empleabilidad, recogidas en el artículo 4 de la Orden EPS/13/2019 
de 22 de noviembre.

 UN/A ADMINISTRATIVO/A, Contrato laboral temporal por obra o servicio determinado, la 
jornada será completa de 37,5 h semanales en el horario que establezca el Ayuntamiento 
de Santa María de Cayón atendiendo a las necesidades del servicio; con una retribución 
aproximada bruta mensual, de acuerdo a la categoría profesional. Periodo de 
contratación 12 meses y un periodo de prueba: 3 meses

Funciones a desempeñar: Con carácter general se encargará de realizar el apoyo 
administrativo para la consecución del conjunto de acciones previstas en el proyecto. Se 
encargará realizar las tareas:

a) Administrativas de apoyo a la gestión del proyecto: documentación de inicio, de tipo 
mensual, gestión y atención telefónica, etc.

b) Relacionadas con la gestión económica del proyecto (gestión presupuestaria, 
contabilización, relación con proveedores, etc.).

c) Cuantas otras funciones sean precisas para el buen funcionamiento de los 
Programas de Promoción de Empleo Municipal.

SEGUNDO: Requisitos necesarios y excluyentes de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a. Tener la nacionalidad española o encontrarse en alguno de los siguientes grupos:
 Nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea.
 Cónyuges de españoles y nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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 Personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

 Extranjeros con residencia legal en España.
b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c. Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima prevista para la 

jubilación forzosa.
d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e. Estar en posesión del título de Licenciado / Grado Universitario o equivalente para 
el personal técnico y el título de FP de Grado Superior Administración y Finanzas, o 
equivalente para el personal de apoyo administrativo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f. Contar con experiencia laboral como técnico en labores de orientación laboral para el 
empleo superior a un año (más de 365 días como Técnico de Orientación para el 
Empleo, en los cuales se hayan llevado a cabo funciones de orientación para el 
empleo en Programas de OPEAS, Programas Experimentales de Empleo, Proyectos 
Integrados de Empleo con Intermediación Laboral y Acciones de Mejora de la 
Empleabilidad) y conocimientos de ofimática, internet (Acreditación de 
conocimientos demostrables en nuevas tecnologías, ofimática e internet de al menos 
60 horas).

g. Contar con experiencia laboral como personal de apoyo administrativo superior a un 
año (más de 365 días como administrativo/auxiliar administrativo en Programas de 
Políticas Activas de Empleo) y conocimientos de ofimática, internet (Acreditación 
de conocimientos demostrables en nuevas tecnologías, ofimática e internet de al 
menos 200 horas).

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así 
como en el momento de la formalización del contrato. La acreditación de dichos requisitos 
se efectuará junto con la solicitud para tomar parte en el procedimiento selectivo, siendo 
verificados por el Tribunal Calificador.
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TERCERO: Presentación de Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo mediante solicitud 
oficial, utilizando el modelo de instancia recogido en el Anexo I que podrán descargar de la 
página web del Ayuntamiento de Santa María de Cayón (www.santamariadecayon.es ) y el 
Anexo II de Autobaremación

3.2. La solicitud, dirigida a la Sr. Alcalde, se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento de Santa María de Cayón, Bº El Sombrero S/N. CP 39694, en la Sede 
Electrónica Municipal https://sedesantamariadecayon.simplificacloud.com/ o en los restantes 
registros previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015.

3.3. El plazo para la presentación de solicitudes será de 5 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación de las presentes bases. En el supuesto de que algún día sea 
inhábil, el plazo se extenderá hasta el siguiente día hábil.

En el supuesto de que las solicitudes se presenten por conducto diferente del Registro 
General o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santa María de Cayón, el interesado 
deberá remitir dentro del plazo de presentación de instancias vía correo electrónico a la 
dirección de email adl@santamariadecayon.es copia íntegra de la solicitud con acreditación 
fehaciente de la presentación en plazo de la misma en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 

La señalada remisión tendrá meros efectos informativos para permitir la tramitación de 
urgencia del procedimiento, careciendo de valor definitivo en tanto no tenga entrada en el 
Ayuntamiento la solicitud original. La simple remisión de la solicitud vía email a la Agencia 
de Desarrollo Local del Ayuntamiento sin que la misma haya sido presentada previamente 
en uno de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 no dará lugar a 
entender presentada en plazo la instancia.

Es de exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo 
que si por el Tribunal calificador se detectara la falsedad de los mismos se procederá a la 
automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase del 
proceso.

3.4. La instancia solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, deberá de 
ir acompañado de:

a. Copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el permiso de 
residencia y trabajo.

b. Curriculum Vitae actualizado 
c. Copias de los documentos acreditativos de los méritos, según la base cuarta 

“Acreditación de los requisitos y de los méritos”. La falta de acreditación de los 
requisitos exigidos en las presentes bases y de los méritos alegados junto con la 
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instancia no será subsanable y generará la no valoración de los mismos, 
entendiéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos méritos 
debidamente justificados a través de la correspondiente documentación.

       d. Informe de Vida Laboral actualizada.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna 
documentación adicional, procediéndose a valorar por el órgano de selección únicamente 
los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la publicación de la “Lista 
provisional de admitidos” y transcurrido el plazo de DOS días hábiles para presentar 
alegaciones, se procederá a la publicación de la “Lista definitiva de admitidos” al proceso de 
selección. Junto con ella se publicará la composición del Tribunal y, la fecha, hora y lugar, a 
la que habrán de concurrir los candidatos para la prueba práctica y posterior lectura en el 
caso de los Técnicos y para la prueba práctica del personal administrativo. 

CUARTO: Acreditación de los requisitos, de los méritos y autobaremación.

4.1. Los requisitos de titulación se acreditarán mediante copia del Título correspondiente.

4.2. Los méritos alegados en relación con cursos de formación vinculados con el puesto de 
trabajo se acreditarán mediante copia del diploma, título o certificado expedido al efecto por 
la entidad que impartió la formación. 

SOLO se valorarán los cursos de formación expedidos por Universidades Públicas o 
Privadas homologadas, Organizaciones Sindicales y Empresariales, así como de los 
Servicios Públicos de Empleo.

NO se valorarán los cursos:
a. Inferiores a 60 horas de duración.
b. En los que no vengan especificados el número de horas y/o créditos académicos y el 

contenido de los mismos.
c. De prevención de riesgos laborales, de diseño gráfico, páginas web, retoque 

fotográfico, de sistemas de información geográfica, etc.
d. De procedimiento administrativo cuya celebración o fecha de expedición del título sea 

anterior al 1 de octubre de 2015.
e. De internet y ofimática, en sentido amplio, cuya celebración o fecha de expedición del 

título sea anterior al 1 de enero de 2007.
f. De gestión de subvenciones o de gestión económico-presupuestaria cuya celebración o 

fecha de expedición del título sea anterior al 1 de enero de 2004.
g. Salvo referencia expresa en el título, diploma o certificado, un crédito académico 

equivale a 10 horas.
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4.3. Los méritos y requisitos alegados en relación con la experiencia profesional se 
acreditarán mediante copia del contrato laboral y/o certificado de la empresa o 
Administración Pública.

Si en el contrato de trabajo no quedase acreditada, de forma clara, el puesto de trabajo 
objeto de valoración según lo dispuesto en estas Bases, será necesario presentar, para que 
se valore la experiencia, copia del certificado de la entidad en que se haya prestado los 
servicios especificando las funciones del puesto de trabajo que se ha desempeñado y la 
duración del mismo.

Así mismo, se adjuntará Informe actualizado de Vida Laboral, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. (https://sede.seg-social.gob.es)

La presentación únicamente de un Informe de Vida Laboral actualizado no será suficiente 
para valorar la experiencia laboral del aspirante.

No se valorarán como experiencia el tiempo de prácticas curriculares o extracurriculares que 
no tengan el carácter de relación laboral con el empleador; aun en el supuesto de que estas 
prácticas hubieren sido retribuidas.

4.4. Sea cual sea la documentación presentada, ésta debe ser lo suficientemente precisa 
para que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de las plazas 
convocadas.

4.5. El Órgano de Selección calificará y puntuará únicamente los méritos acreditados 
documentalmente que hayan sido presentados junto con la solicitud o dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, y siempre según el baremo establecido, los candidatos deberán 
autoevaluarse de acuerdo al Anexo II. Los méritos alegados deberán estar directamente 
relacionados con las tareas del puesto a que se opte.  

El tribunal calificador, posteriormente cotejará la veracidad de las auto baremaciones 
realizadas, con la documentación presentada, según lo establecido en las bases, no 
valorándose ninguna información que no haya sido autobaremada por el candidato/a.

En el caso de no ser correcta la autobaremación realizada por el candidato/a la puntuación 
final será la establecida por el tribunal calificador. Dicha puntuación final nunca podrá ser 
superior a la autobaremada e indicada por el candidato.

No se valorarán aquellas candidaturas que no hayan cumplimentado el Anexo II de acuerdo 
con las bases de la convocatoria.

4.6. Un mismo periodo de tiempo será valorado una única vez. Cuando un periodo de 
servicios lo haya sido a tiempo parcial, se aplicará como coeficiente reductor el que figure en 
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el Informe de Vida laboral, de tal forma que se aplicará el criterio determinado por la 
Seguridad Social para el cálculo del número de días de alta. Esto será de aplicación tanto a 
méritos, como a la experiencia profesional que sea exigida como requisito específico de 
participación.

QUINTO: Órgano de Selección.

5.1. El Órgano de Selección será nombrado por la Alcaldía y estará compuesto por un 
presidente y dos vocales, todos ellos personal municipal según lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El Ayuntamiento de Santa María de Cayón podrá invitar con voz, pero sin voto, a 
participar en el proceso de selección a expertos en calidad de asesores.

5.3. El Órgano de Selección resolverá por la mayoría de los votos de sus miembros 
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante el proceso, así como para adoptar las medidas necesarias que 
garanticen el debido orden del mismo en todo lo no previsto en estas bases. Sus acuerdos 
serán impugnables en los supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

5.4. Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de conformidad con el art. 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de 
marzo. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si concurriese alguna de aquellas 
circunstancias.

SEXTO: Procedimiento Selectivo, desarrollo y calificación.

6.1. La selección del personal para el desarrollo de Acciones de Mejora de la Empleabilidad 
en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo se realizará mediante convocatoria 
pública que consistirá en la difusión de las bases y los puestos ofertados a través de los 
medios de comunicación municipales y del Servicio Cántabro de Empleo, en especial en el 
portal www.emcan.es.

6.2. El proceso de selección consistirá en dos fases: una primera fase de valoración de 
méritos (formación y experiencia) hasta un máximo de 10 puntos y otra segunda fase de 
prueba práctica hasta un máximo de 10 puntos.
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6.3. La puntuación final se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada 
aspirante en ambas fases. Concluidas estas, el Órgano de Selección publicará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal el resultado de esta con el 
orden de los aspirantes de acuerdo a su puntuación. Se concederá un plazo de DOS días 
hábiles para presentar alegaciones a la puntuación otorgada.

6.4. Por parte del Órgano de Selección se realizará una propuesta de nombramiento a favor 
de la candidatura que hayan obtenido la puntuación más alta, en ambos puestos. El resto de 
los candidatos pasarán a de conformar una bolsa de empleo temporal sujeta a la finalización 
del Proyecto cuyo objeto será cubrir aquellas vacantes que pudieran producirse en el caso 
de renuncias, causas de imposibilidad para tomar posesión del puesto o cualesquiera otras 
causas sobrevenidas. La configuración de estas bolsas vendrá determinada por el orden de 
mayor a menor puntuación obtenida.

El ámbito de vigencia temporal de esta bolsa de empleo queda vinculada a la ejecución de 
este Programa en consecuencia, quedará sin efecto a la finalización de los mismos.

6.5. Valoración de las fases del proceso de selección de UN/A TECNICO/A 
ORIENTADOR/A.

Primera fase de prueba práctica y lectura de la misma: Hasta un máximo de 10 Puntos.

Esta fase constará de una prueba teórico-práctica, obligatoria y eliminatoria a la que 
accederán todos los aspirantes que hubieran sido admitidos en el proceso de selección.

Consistirá en realizar uno o varios supuestos relacionados con las funciones del puesto de 
trabajo y con el trabajo a desarrollar en el marco del proyecto "Acciones de mejora de la 
empleabilidad" al amparo de las Órdenes a las Órdenes EPS/13/2019 y EPS/6/2020 
propuestos libremente por el Tribunal, tanto respecto a su número como a su naturaleza.

El tiempo concedido para el desarrollo de esta prueba será determinado por el Tribunal de 
valoración con anterioridad a la realización de la misma.

La prueba teórico-práctica será leída y defendida por los aspirantes ante el Tribunal de 
valoración el mismo día a la prueba.

En la valoración de la presente prueba, el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución 
de las cuestiones prácticas planteadas, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en 
la exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfica.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Segunda fase: Hasta un máximo de 10 Puntos.

A. Formación: Hasta un Máximo de 4 Puntos.
 Cursos de formación específica que tengan relación directa con los cometidos del 

puesto objeto de la convocatoria, así como los relacionados con el mercado de 
trabajo, impartidos por centros debidamente homologados, con una duración 
mínima de 60 horas: 0,0015 puntos por hora recibida de formación hasta un 
máximo de 3 puntos.

B. Experiencia: Hasta un Máximo de 6 Puntos.
 Experiencia profesional acreditada en Entidades Públicas, Fundaciones, 

Asociaciones sin ánimo de lucro y/o Organizaciones Sindicales, como Técnico de 
Orientación, realizando funciones de orientación para el empleo en Programas de 
OPEAS, Programas Experimentales en Materia de Empleo, Proyectos Integrados 
de Empleo con Intermediación Laboral y Acciones de Mejora de la Empleabilidad: 
0,0028 puntos por día acumulable hasta un máximo de 4 Puntos.

No se valorará la experiencia en empresas privadas.

6.6. Valoración de la prueba teórico-práctica y de los méritos para UN/A 
ADMINISTRATIVO/A.

Primera fase: Hasta un máximo de 10 Puntos.

Consistirá en realizar uno o varias preguntas relacionadas con las funciones del puesto 
de trabajo a desarrollar en el marco del proyecto "Acciones de mejora de la 
empleabilidad" Órdenes EPS/13/2019 y EPS/6/2020 y sobre el funcionamiento interno de 
una entidad municipal (Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) propuestos libremente por el Tribunal, tanto respecto a su 
número como a su naturaleza.

El tiempo concedido para el desarrollo de esta prueba será determinado por el Tribunal 
de valoración con anterioridad a la realización de la misma.

Segunda fase: Hasta un máximo de 10 Puntos.

B. Formación: Hasta un Máximo de 4 Puntos.

 Cursos de formación específica que tengan relación directa con los cometidos del 
puesto objeto de la convocatoria, así como los relacionados con nuevas 
tecnologías, ofimática, internet y mercado de trabajo, con una duración mínima de 
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60 horas: 0,0015 puntos por hora recibida de formación hasta un máximo de 4 
puntos.

C. Experiencia: Hasta un Máximo de 6 Puntos.

 Experiencia profesional acreditada en Entidades Públicas, como 
Administrativo/Aux. Administrativo en Programas de OPEAS, Programas 
Experimentales en Materia de Empleo, Proyectos Integrados de Empleo con 
Intermediación Laboral, en Acciones de Mejora de la Empleabilidad y/o 
Programas de Políticas Activas de Empleo: 0,0028 puntos por día acumulable 
hasta un máximo de 6 Puntos.
No se valorará la experiencia en empresas privadas.

SÉPTIMO: Propuesta de contratación.

Finalizado el proceso, el Órgano de Selección elevará a la Alcaldía propuesta de 
contratación a favor de los aspirantes que hayan obtenido la mejor puntuación, 
constituyendo el resto de los aspirantes que hayan llegado al final del proceso lista de 
reserva. 

Dicha lista de reserva lo será exclusivamente a los efectos de cobertura de renuncias en 
relación a la contratación vinculada al procedimiento selectivo objeto de estas bases, no 
otorgando a los integrantes de la lista de reserva derecho alguno en relación a otros 
procesos de contratación.

El aspirante propuesto por el tribunal deberá de presentar originales de la documentación 
acreditativa de los requisitos y méritos alegados en el proceso selectivo, para su 
comprobación por los Servicios Municipales.

OCTAVO: Incidencias, normativa supletoria y recursos.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas 
bases.

Contra las mismas y la convocatoria y cuantos actos administrativos que de ellas se deriven 
y de la actuación de los órganos de selección, se podrán impugnar por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Santa María de Cayón a la fecha de la firma electrónica
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Fdo.: D Gastón Gómez Ruiz, 
Alcalde - Presidente
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ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA 
EL DESARROLLO

DE ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN COLABORACIÓN CON EL SERVICIO
CÁNTABRO DE EMPLEO.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
(SELLO REGISTRO)

PUESTO AL QUE OPTA: 

 TÉCNICO ORIENTADOR

 PERSONAL DE APOYO

DATOS DEL/LA SOLICITANTE:
Nombre y Apellidos: Nº D.N.I. o equivalente:

Dirección postal: Localidad y Provincia:

Dirección de correo electrónico: Teléfono/s:

Quien suscribe enterado/a de la convocatoria para la provisión de la plaza indicada en este escrito, EXPONE:
- Que conozco y acepto incondicionalmente el contenido de las Bases y la convocatoria.
- Que declaro bajo mi responsabilidad que reúno los requisitos generales y específicos exigidos en las 

Bases y en la convocatoria.
- Que conozco que la falsedad en la acreditación de los requisitos exigidos para participar en el proceso 

selectivo o en la documentación presentada, o la ocultación de aquellos hechos o circunstancias que 
impidan la participación o selección, está sancionada con la exclusión definitiva del proceso. 

Y a tal efecto, SOLICITO: Tomar parte en el proceso selectivo citado, adjuntando la siguiente documentación 

 Fotocopia del DNI y CURRICULUM VITAE

 Fotocopia de la Titulación y Experiencia mínima exigida

 Fotocopia de documentación acreditativa de requisitos: títulos/certificados/…

 Fotocopia de documentación: diplomas/contratos/certificados empresa

 Fotocopia de la autorización administrativa para trabajar en España (en el caso de extranjer@s NO-UE/EEE)

 Informe de vida laboral, actualizado.

 Otra documentación (indique cual): ________________________________________________

En………………………………, a…… de…………….… de 2020

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Att.  Alcalde de Santa María de Cayón
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Firmando el presente documento, Ud. Autoriza expresamente en relación con la 
EPS/13/2019 y EPS/6/2020 al Ayuntamiento de Santa María de Cayón con CIF P3907400J, 
al tratamiento de los datos personales que en él se recogen. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales aportados 
en el presente documento serán incorporados al fichero "Fomento del Empleo" del que es 
responsable el Servicio Cántabro de Empleo con la finalidad de gestión de políticas activas 
de empleo.  Ud. podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el Servicio Cántabro de Empleo. Paseo General Dávila 87, 39006 Santander. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa:
Responsable 
del tratamiento

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN, Barrio El Sombrero S/N, 
39694 Santa María de Cayón. SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO, Paseo 
General Dávila 87, 39006 Santander 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad 
de tratamiento para la gestión de subvención al amparo de la ORDEN 
EPS/13/2019 y EPS/6/2020

Legitimación Cumplimiento de una misión de interés público, como Entidad Colaboradora, 
vinculada a la GESTIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO e 
intermediación laboral del Servicio Cántabro de Empleo.

Destinatarios Los datos personales facilitados en los formularios relacionados con la 
Orden EPS/6/2020, en su caso y exclusivamente para operaciones con la 
finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del 
tratamiento: Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, Comisión Europea, Dirección General de Organización y 
Tecnología del Gobierno de Cantabria, y los Órganos de Control establecidos 
en la Ley.

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la 
información adicional.

Información 
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en la siguiente página web: 
https://www.empleacantabria.es/proteccion-de-datos

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN 
COLABORACIÓN CON EL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO.

NOMBRE : APELLIDOS: DNI:

AUTOBAREMO FORMACIÓN PUESTO:

CURSO: HORAS PUNTUACI
ÓN

PUNTUACIÓN 
REALIZADA 
TRIBUNAL

CALIFICADOR

PUNTUACIÓN PRIMERA FASE TOTAL 
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AUTOBAREMO EXPERIENCIA

PUESTO ENTIDAD FECHA 
INICIO/FIN PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN 
REALIZADA 
TRIBUNAL 
CALIFICADOR

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

PUNTUACIÓN TOTAL

PUNTUACIÓN FASE CONCURSO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

En………………………………, a…… de…………….… de 2020

FDO.: __________________________________________________________

Att.  Alcalde de Santa María de Cayón
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